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Fecha: ¿9/  de 7'ct. —t— del 2023 

   

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Rafael Antonio Barreto Navarro, identificado con cédula de ciudadanía No. 79'291.997.de Bogotá, en mi 
calidad de notificador responsable -de las entregas de las comunicaciones.-oficiales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado co la firma de este documento, que me acerqué a la 
dirección registrada en la corunicaciónr'e1acionada a continuacióia:para su notificación y esta no pudo ser entregada 
por las siguientes razones extiestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

2 ---JIo 5/2i—  SUR ORIENtE 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISTE DIRECCIÓN 2 P -  -.4 r G- /:::' ?J' c -: 
2. DIRECCION DEFICIENn. . .. 
3. REHUSADO 
4. CERRADO 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR - 
1O.ZONADEALTORIESGO - 
11. OTRO .. . - .. - 

DEVOLUCIONES,PARA EL SERVICIO DE CÓRREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO - .- - 
13. NO CoNTACTADO. - -. 
14. APARTADO CLAUSUR\DO 

INTENTOS DE NOTIFrCACIÓÑ 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°. VISITA 
2°. VISITA 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRÁFICO? SI -' NO X 

-_ DATOS DEL NOTIFICADOR' 
NOMBRE LEGIBLE Ral'aci Antouio Barreto Navatro 

FIRMA 
.1 

No DE IDENTIFICACIÓN  791.997 de B.,2Otá 

Edificio Liévano 
Calle liNo. 8-17 

Código Postal 111711 
Tel 3387000 - 3820i560 
Información Linee 195 

nvw.gob,crnobogotagov ¿o 

Código: GDI-GPÍi-F005 
Versión 06 

Vigencia: 15 de dccier..brsode 2022 
Caso HOLA 281603 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota E: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-INO02 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor clistrital, la publicación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. Hoy,  1) 4 DIC 2023 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de 
la Secretaría Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 
Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el,  a las cuatro y treinta 
de la tarde (4:30 p.m.). )1 1 DIC 2023 
Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 

Kd,ficio L,vano 
Calle 11 No 8-17 
C6d,go Postah 111711 
•Fel. 3387000 - 3820560 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

Código: GDI-GPD-P005 
\'crslón. 06 

Vigencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso 1-IOLA: 281893 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230750341 
Fecha: 29-11-2023 

*20232230750341* 
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Bogotá D.C., 

Seiíor (a) 
OSWALDO JOSE SALAZAR 
CL 22 SUR 17 32 
Ciudad 

Datos Notificación 

Nombses/Apeilidos: 

No IcIoeititicaci&i  

Iechay Hoxt  

     

     

 

/z o 

       

No toe Les clisos de Cloe apanxio idi ssno cLEgescaedo, pee lo persona qttet. 
tecobe ente doernuesro almoinoe de lar.at,S.caxt. 

ASUNTO: Citación Audiencia Pública proceso policivo verbal abreviado Art. 223 Ley 1801 de 2016 (CNSCC). 
Recurso de Apelación Art. 222 CNSCC, Interpuso recurso de apelación: NO 
No caso ARCO 4171609 

Fecha del comparendo y de los hechos: 18/1/2021 
Expediente Policía RNMC No.: 11-001-6-2021-33123 
Presunto (a) Infractor (a): OSWALDO JOSE SALAZAR 
Tipo de Identificación (CÉDULA DE 
EXTRANJERÍA): 

No. 17486541 

Dirección de los hechos: CL 94 KR 49. 

Artículo del CNSCC descrito como 
presuntamente vulnerado en el comparendo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad 

Numeral y descripción del comportamiento 
contrario a la Convivencia: 

27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, 
o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, 
oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida seííalada por el uniformado: Multa General Tipo 2, prohibición de ingreso a eventos que 
involucran aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

Atentamente me permito comunicarle que mediante Auto de fecha jueves, 7 de septiembre de 2023, proferido 
por el Inspector 80 Urbano Distrital de Policía de Descongestión D80, adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá D.C., se ordenó realizar AUDIENCIA PÚBLICA dentro del Proceso Verbal Abreviado de la referencia, en contra 
del (a) seíior (a)OSWALDO JOSE SALAZAR identificado(a) con CÉDULA DE EXTRANJERÍA número 17486541, como 

presunto infractor del comportamiento(s) contrario(s) a la convivencia establecido(s) en el: numeral 6 del artículo 
27 de la Ley 1801 de 2016, descrito como "27.6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio.". 

De conformidad con lo anterior, sírvase comparecer en su calidad de presunto(a) infractor(a), para llevar a cabo la 
Audiencia Pública dentro del Proceso Verbal Abreviado previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que tendrá 
lugar de manera presencial en la fecha, hora y lugar que se indica a continuación: 

Fecha: viernes, 5 de enero de 2024 Hora: 6:40 p.m. 
(Asistir 20 minutos antes) 

Lugar: Inspección 080. 

Dirección: Calle12C No. 8-53, piso 3, Edificio Furatena de Bogotá D.0 

Edificio Furatena 
Calle 12 C No. 8-53 Bogotá D.C. 
Código Postal: 111711 
Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPD—F032 
Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230750341 

Fecha: 29-11-2023 

*20232230750341* 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

  

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad, con el fin de que ejerza su derecho de defensa 
y contradicción, exponga sus argumentos y, silo considera necesario, en la fecha indicada podrá aportar y/o solicitar 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

Se le informa al (a la) al presunto infractor(a) que en el evento en que no comparezca a la audiencia pública el día y 
hora sefialados, ésta se suspenderá, yen aplicación del parágrafo 1 deI artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 (CNSCC) 
y, en concordancia con lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia C-349/2017, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la audiencia, deberá presentar prueba siquiera sumaria de la ocurrencia de caso fortuito o fuerza 
mayor que justifique su inasistencia a la misma. En caso contrario, se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar 
al comportamiento contrario a la convivencia, y se procederá a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas 
y los informes de las autoridades, salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba 

adicional. La audiencia se reanudará al (4) cuarto día hábil siguiente a la fecha de la audiencia inicial, esto es: 

Fecha: viernes, 12 de enero de 2024 Hora: 11:20 a.m. 
(Asistir 20 minutos antes) 

Lugar: Inspección D80. 

Con el fin de garantizar el derecho al debido proceso, adicionalmente la presente citación se publica por el termino 

de cinco (5) días hábiles en la cartelera y/o micrositio web de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, por 

ser un medio expedito, eficaz, idóneo y disponible para dar a conocer la presente actuación de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 2 del art 223 de la ley 1801 de 2016. 

Se le indica que si ya efectuó(aron) el pago del comparendo respectivo o si se realizó el curso de actividad pedagógica, 

deberá(n) allegar copia de dicho recibo y/o la certificación de la realización de la mencionada actividad, máximo dos 

(2) días antes de la realización de la audiencia sefialada. 

Para solicitar copia del expediente o la ampliación de la información, se podrá comunicar a los correos electrónicos: 

cesare.quintero@gobiernobogota.gov.co  y a mercedes.rico@gobiernobogota.gov.co  

Es importante advertir que deberá acudir a la audiencia con todos los elementos de protección personal, y cumplir 
con Protocolo de Bioseguridad previsto por la Secretaría de Gobierno de Bogotá D.C., para el manejo y control del 

riesgo de contagio por Coronavirus COVID-19 

Cordialmente, 

MA MECÁNICA AIWOEADA rZGU 
Eaotuc C.114O! Z21DEL. 

5EOEAEL olerEirAL o!Oo5z9O 

CÉSAR ENRIQUE QUINTERO LEVY 
Inspector 80 Distrital de Policía Descongestión. D-80 

Proyectó: Mercedes Rico Durán 

Edificio Furatena 

Calle 12 C # No. 8-53 Bogotá D.C. 

Código Postal: 111711 

Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPO—F032 
Versión: 04 
vigencia 

02 de enero 2020 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC 
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